
      

   
  

  

  

ES 

. [ 3 

M e 

ón Albán 
cuado; : 

- REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

: . DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

e COMPAÑIA FLORES DE MONICA FLORM CIA. LTDA. 

a o. + Se comunica al público que la Compañía FLORES DE MONICA FLORM 
> CIA. LTDA. se constituyó por escrítura pública otorgada ante el Notario 

: = Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de abril de 1999, fue apro- : > 

AS bada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N?. 

99.1.1.1.1468 de 21 Junio de 1999. : 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

E 2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

0 3.- CAPITAL: S/. 5'0D0.000, dividido es 5.000 participaciones de S/.1.000 

cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: “Producción y siembra de plan- 

tas de rosas de toda variedad y cultivo de flores, así como patrones. para 

: injertos de toda variedad de flores.” 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente General. El 
Representante Legal es el Gerente General. 

Quito, 21 Junio de 1999. 

Dr. Iván Salcedo Coronel! * 
SECRETARIO GENERAL 

. EXTR. 1082 : 

o MvdeA/ACP 1/35199/A.C.    
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NOTARIA 
CUARTA 

DR. JAIME AILLON A 

CONSTITUCION COMPAÑIA LIMITADA 

o e a 

A 

FLORES DE HONICA FLORM C1A, LTDA, 

Formada por: 

SR. CARLOS VERA MEMESES, 

SR. CARLOS VERA ZAMBRANO y 

SR. NILO VERA MENESES 

    T. Jzime Aillón Albáñ 
Quito - Ecuador 

la ciudad de San 
E AAA A 

de Quito, 

En 

Francisco 

capital de la Repú- 

blica del Ecuador, 

hoy, día Miércoles - 

catorce (14) de Abril 
OO 

novecientos 
O o o 

de mii 

noventa y nuevé ante 
O o, 

mí. doctor JAIME Al 

LLOM ALBANz; Notario 
AAA AAAÁ 

Cuarto del cantón  - 
A aa 

Quito, comparecen:- 
A 

  

  

CAPITAL SOCIAL: S/. 5 000.000,00 El señor Carlos Ro- 

Dai 4 Copias estado civil casado; 

nes. El señor Carlos Fer 

nando Vera Zambrano, 

de estada civil soltero; y, el Señor Nilo Vera Meneses 

de * estado civil casado.” los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, 

marores de edad, capares para contratlar y obligarse, a 

quienes de conocerles doy fe; kien instruidos por má, 

el Notario, en el objeto y resultados de esta



A
S
 

escritura que a celebrarla proceden libres y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entrega 

cuyo tenor es el siguienter-" "SEÑOR MOTA RIO: 

Sirvase insertar en su Registra de Escrituras 

Fúblicas, una que digas FR IMERA.: COMPARECIENTES. 

Concurren ea la celebración de la prezente escritura 

pública: Los señores Carlos Fomeo Vera Meneses,  —Casado 

Carios Fernando Vera Zambrano, soltero; y, Milo Yera 

Meneses, todos pur sus propios y personales  —derechos.- 

Los «comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en 

cesta ciudad, mayores de edad, hábiles y capaces para 

contratar y obligarse, quienes expresan su voluntad de 

Constituír | una Comprñsa al tenor de estos Estatutos.” 

SEGUNDA . ESTATUTOS. - CAPITULOPRIMTE Ro O. 

DEMOMIMACIOÓN, ORJETO, DURACTON, HNAE TONAL 1DAD Y 

DOMICILIO. Artículo Frimercao.  DENOMINACION 

La compañia de responsabilidad limótada se denomina 

FLORES  —DE MONICA FLORM CIA. LID. que se regirá por 

  

las leyes de la República del Ecuador, especialmente 

por la de fompañias y los presentes Estatutos... 4 r- 

tlíiíiculo Segundo. OBJETO. El objeto de la 

compeñaia ess UH 0 Producción y siembra de plantas 

de rosas de tnla variedad y cultivo de flores, asi 

camá: patrones para injertos "de toda variedad de 

flores.” DOS). Importeción de materia prima pera el 

ohjetivo antre mencionado, ¿importación e ranquinaria y 

equipos, partes y piezas que requirra la compañia para 

cunplir se abhietivo; a la exportación de todos los 
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objeto docial. de La 

compañía no realizará; 

  

Bera argera congresds y seminarios 

  

cividad.r 8 E 1 5) Obtener: creditos con 
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eetranden 

Stación de + irmas comencidles ba 

  

día FENOTE 

   
ionaleos y de cualqui 

  

oatro Cripo, 

  

a 

industrias”. /ingfcánas;: ' fungiénga:     
s     

pre osMistribuidor,' consignatarios: HEM l paar 

  

O Cord) ¿Comercializar cualhuier o 

  

2penda de      

  

  

        
      
    

tacna con su. objeto     

    la compañia. Para 

da compañía celebra 

a de los 

cumplir osa objetivo. a 
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aña 

¿del 
A 

Lira. 

veñcimient 

de la 

el? 

por 

Eo. 

so pera 

Anta Sener 

del pal 

motivo Cu otra 

ciudad" anta 

roma 
CAPI US 

valor cade 

A 

Le id od CERTIS li 

E ampaña: Ex EMULE 

ir en. 

hresente. 

este cantón; bin 

ty 

Junta 

plaza, 

EL 

podrá 

de Socios, 

E, 

culo 

una duración iia. tendrá 
o o . o : a a A ” 

contados «a partir.de,la fecha de 

contrato en, el. Registro 

perjuicio de que 
da 

por el  prorrogie tal plazo 

Beneral. de -Socios a de que 

¿produzca da disolución .y 
- . a . ; 

volúhtar ias a legales. Artícu- LAS. 

NACTONALL1DAO. = La naci analidad de 

A nisima que regirá qur 
o 1 

icudo, Quinto o 

¿de la. compañia será 

República del 

Cabiecer) por: resolución de la 

agóntias o sucursales dentro 

cuandea desarrolla el de las 

exigieren Y adquirir, por este 

domicilios fuera de 

“a E 
sa E 6 uo Ry 

Aa rot 

SUCIOS 
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social de - la compañía, los socios tendrán (derecho 

-DR. JAIME ALLLON ALBAÑN 

De: Jaime ¿ul     
SN 
$ e % ¡A 

1 ; 

oa, a 
, 

Y 

; 

e 

a AMAR E 
negociable y el número de participacion que: por”. su 

aporte le corresponda.- Los certificados de' aportación 

y: los asientos enel libro de partictpaciones. y ¿socios :. 
2 Cra i 

. s . A 
serán autorizados por la firma del Representante * 

. . dia 21 : 

: E: na pl : 

Legal.— “Las participaciones podrán ser transferidas “la 
) 1 

terceros previa la autorización unánime de todos'. ¡los 
: tb . o : , : 

: 4; . : . : " sE, , 

epcios  reunidos'en Junta General.- En todo: caso, los 

    

. crap, 

socios tienen: derecho preferearte para adgairiri" las 

participaciones de cuya cesión se trate Ar ti cia 
Ca . E 

CN | 

lo: Dctavo.- CESION DE FARTICIPACIONES.- El 

acto de cesión se efectuará por escritura pública!. con 
t 

la Que se protocolizará el certificado del que conste 

haberse cumplido €l requisito anterior. En el! libro 

respectivo se inscribirá la féesión y se anulará luego 

el certificado de. aportación del: :cedente, 

extendiéndose cun nuevo a favor del cesionario.—De' la 

nodos 
ba 

escritura de'cesión se sentará razón al. márgen “densa 

“inscripción: referente a la” constitución, de isla 

«sociedad,' así como. al márgen de la. matríz. ide lla 
¿l , 

escritura de constitución en el respectivo. «protocolo 

del. Notario.- Artículo Noven o0.-* AUMENTO 
. o] 

DE CAPITAL.“ Si se acordare el  aumento'. de capital 
Ñ 

ces . o] 
preferente para suscribirlo en proporción 2 SUS 

. - : , 

aportes sociales, a no-ser de oue conste lo: contrario: 
. : . 1 : : Ls 

  

en la' resolución adoptada por la Junta: Generaliifal' 
En ! , “ot US 

acordar el aumentog. Ar tóculo.Déci .mitoD.- 
1 , tl An 

PREFERENCIA DE LÓS S0CI0S.- Los socios tendrán” derecho 

o 
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preferente para suscribir los sumentos. de capital, en 

proporción al número de participaciones que é cada uno 

le corresponda” y que no se- hallen en mora en el pago 

de su valor Artículo Décimo.Prim e 

r a. CAMBIOS DE FROPIEÉEDAD DE LAS PARTICIPACIONES. 

Las participaciones son transferibles por acto entre 

vivos y transmisibles por herencia. En el primer: caso 

se requiere del previo consentimiento de toda el 

capital social, sea que la cesión se haga en beneficio o 

de otro úu otros socios y de terceros; en el caso. de 

herencia, si los herederos fuesen varios deberán 

nombrar la: persona que lez represente ante .la 

Compañias sin perjuicio Js la responsabilidad 

solidaria de todos ellos por las obligaciones. que 

deriven de su calidad de socios. La escritura pública 

de cesión de participaciones o los documentos que 

prueben la calidad de herederos, según el casos 

deberán presentarse a la compañía para su anotación .Én 

el libro pertinente y para la emisión -de ¡nuevos 

certificados de aportación, previa anulación de los 

originales. Articulo LIécimo Segun 

do 0. REPRESENTACION DE SOCIC5S.- Todo socio podrá 

hacerse representar en las Juntas Generales mediante 

simpie carta poder dirigida al Fresidente O «al Gerente 

General de la Compañia, O mediante Foder legalmente 

conferido como descrite 21 Códico Civil.- CAPITOU 

LL D TERCEF O. DE LA FORMACION DE LA VOLUNTAD 

SOCIAL, DE LA DIRECCION Y ADMINTITRACION.- Artíicou



otra q, : 

     
> des Sd 

| PEE 4 | “DR. JAIME AILLO 5 ALBAN s he ce a 

E Sd " : 

aOTAmA o 0 LL, 
CUARTA 10 Deciomo Tercer oYX“ La vo 

se formará a través de resoluciones 

  

ntad DagaticaD Jllón Albán 
. Quit) - Esuados 

de la. Junta 

General de Socios y de decisiones del Gerente : Géheral, er. 

según lo previsto en el presente Estatuto.-". Se 

manifestará frente a terceros a través de actuaciones 

del Gerente General.- Ar tículo Déci m' o 

LC uar ot 0. - DIRECCION Y ADMINISTRACION La compañía 

será dirigida y gobernada per la. Junta —General -de 

Socios y administrada por el Presidente y el *? Gerente 
E AA A/A : lA 

General, dentro 'de las atribuciones Y deberes que para 

cada una de ellos contempla la Ley y los presentes i 

estatutos. Ar tícudo Décimo Guin t e 

JUNTA GEMERAL: | COMPOSICIÓN, — tá Junta: General cde 

Socios está integrada por los socios de la compañía + es 

la suprema autoridad y en consecuencia, las decisiones 

que ella tome de conformidad con estos Estatutos 

obligan a todos los socios, hayan 0 no asistido: a” lás 

sesiones y no son susceptibles de revisión sino por .:la 

misma dunta.= Ar vticudo Dbéecimo -S ex teo 

CLASES DE JUNTAS GENERALES.” Les Juntas Generales son 

ordinarias 0 extraordinarias! y se reunirán en .el 

domicilio. principal de la  . compañía, previa 

| 

convocatoria: LAS ORDINARIAS per lo mero una Vez. al 

año dentro de los tres meses postericres al .de 

“o finalización del ejercicio econámico; y ¿LAS 

EXTRAORDINARIAS en cualquier tiempo. Artículo: De ccuti 

mo 56ptimnáo CONVOCATORIAS. Las convocatorias 
. . 

serán hechas por el«Prezidente y/o el Gerente General,



indistintamente, cen forma versonal mediante 

comunicación dirigida «e todos los socios y ecmediante 

aviso publicado en Mo de los periódicos de mayor 

ME . . . 
circulación en la ciudad de Guito, por lo menos con 

ocho ¿dias de anticipación al fojado para la «reunión .- 

Las  convocatoriaz contendrán ias indicaciones del 

E la iugar, fecha, dia, hora y asunto: a trat pu 

Junta General.- Si no se reuniera la Junta Seneral en 

la primera convocatoria, se e ectuará., Una nueva 

convocatoria, en la misma forma y con “los mismos 

requisitos que la primeras. Articulo IN A 

ma cta vag UNTAR UNIVERSALES. Mo obstante 

lo dispuesto en dos (660  —arcáculos enteriores, —de 

cóntormidad con lo dispuesto en la Ley de Compañias, 

la Junta General se entendera convocada y quedará 

válidamente “constituida en cusiguier tiempo, en 

cusiquier lugar del territorio nacional y para tratar 

cualquier  asunta, —Sienpre que esté presente todo el 

capital social, los asistentes acepten la celebración 

de la Junta por unanimidad y suscriban sl auta, Najo 

sanción de nulidao.- Articnalo Décimo N o 

Y en 0: PRESIDENTE Y BECRETANZO DE LA JUNTA. Las 

duntas Generales estarán presididas: por el Fresidente 

de la compañía Y entuará de socretario él Gerente 

General. .— Eco Talta o inpedimento de ESTOS 

funcionarios,  —actueraán Como tales las personas Que 

Fuerer aleninaas o. catas, ¿Sor dos ecisotentes «e la 

Teunio- c<hcuctu dos Yigécsiom o.- GUORUM El



  

Ys 

CULATA INSTALACION. Salvo casos a po 

DE. JAIME AULLON ALDAN 

    Dr. Jaime £iilón Albán 
legal, reglamentaria O estatutaria se 1requierSeioderuado: 

unanimidad de 'todo el capital social O de mayorias 

$7 te . , : 
especiales, . para que haya quorum en primera  —COnvoaca— 

toria es nNecezario que se emcuentro presente (0 

representado mas de la mitad dei capital social.- En 
1 

eegunda convocatoria, podrá instalarse válidamente la 

dunta con el número de socios prezentes,  —siempre que 

cconste esta advertencia de dicha convocatoria Fara 

verificar el: quórun e instalar la “sesión, no podrá 

esperarse más de na bora de la soñalada en la convo”! 

catoria.— Acrtáícua lo Vigésimo Por o i-- 

Mo ar om. VOTOS Y RESOLUCIONES, — For cada participa- 

ción de un mil sucres, el £0c..3 tendrá derecho a un 

voto. Excepto, casos en que la Ley O stos estatutos 

los exijan porcentajes más altos, las resoluciones o 

designaciones se efectuara por simple mayoría de 

votos de los concurrentes. —= Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la meyoríaá numéricas na 

habrá votos dirimentes y en caso de empate no se 

considerará aprobada la proposición, pudiendo  —Lomarse 

nueva votación o diferirse el asunto para dia siquiente 

dunta, según se acordare.— alvo el caso previsto en 

el Artiícuia Décima  MGetavo de estos estatutos, las 

resuliuciones sobre asuntos no expresado: en la : 

convocatoria serán nulac.- Artica cdo Vig é 

s 1 poo (Segundo. FORMA  DZ COMCUFRIR. El 

socio. puede concurrir a las cuntaás  tieremaloente 0



representado mediante poder conferido ante Notario a. 

mediante carta dirigida en ceda vez al Presidente.” El 

poder o la carta válida para cada Junta, según el 

caso, deberán ser entregados a la Compañía cor 

anticipación a la iniciación de la Junta.- A-r ti  'cu- 

lo Vigésimo Tercero.  OBLIGATORIEDAD. 

En general, las resciuciones de la dunta General serán 

obligatorias desde el momento en que se las adopte aun 

respecto de los socios que hubieren votado en contra 0 

so hubieren concurrido a la reunión, salvo el. derecho 

de oposición que les asista de conroraidad com la Ley. 

Ao or tt iícudo Y iq.esdimo Lua r to 0.- 

ATRIBUCIONES DE LA dlsyTa GENERAL. Es de competencia 

o) 
de la Junta Generals 31 Conocer cl. estado de los 

negocios de la compañía, por modio de las cuentas, 

balances, memorias 0 informes cue presentarán el 

Gerente General, dos Comisarios u otros funcionarios' y 

resolver lo que Juegue conveniente.  () Mombrar al 

Presidente y al Gerente Seneral, fijar sus -Fenmunera- 

ciones, —conacer de us remincias O  removerlos por 

causas —legales.- Cc1 Resolver sobre le distribución 

de utilidades, —Feservaz Ffacultativás 0 beneficios 

sociales.-— ca) Arcerdar el cambio de denominación, 

modificaciones al capital, prórroga 0 Sisminución del 

plazo de duración de ia caompañía,. cambio de valor de 

las participacionos y cuelquier cora modificación al 

contrato eccial.- E) Retro lco acerca de la 

amortización de lae paris socieles O sobre la fuezión,



  

NCTARIA 

CUAHTA 

DR. JAIME AILLON ALBAN/ Y 

    

  

traneforinación «6 disoiución y liqguidqfáción 

compañia. +) Acordar la cxclucioón de o Socios CAbO0E uador 

disponer que se entablen las - acciones. judiciales 

correspondientes contra socios, funcionarios, 

administradores 0 gerentes con justa  CalSa.” 

  

g) 

Autorizar la adquisición, el gravamen O la enajenación 

de bienes inmuebles, la cesión de las participaciones 

sociales y/a la admisión de nuevos  —so0cios.- 

Disponer” el estabiecimienta a la supresión 

sucursales ' o agencias de la compañia Y aprobar 

h) 

de 

los 

reglamentos administrativos que estime convenientes. 

i) Aprobar el presupuesto autal y el pian general de 

actividades de la compañía, a base de los proyectos 

que deberá presentar al Gerente General .— 3) 

Autorizar al.Gerente General para los actos. Contratos 

a Gperaciones cuya cuantía exceda del capital pagado 

reservas de la compañía, €n cada cazo, como también 

otorgamiento de garantías o de poderes generales.” 

Y 

el 

k) 

Conocer y resolver cualquier Otro asunto que por ley 0 

estatutosle corresponda.—= Y, 1) Los demás deberes. y 

atribuciones que mo estuvieren otorgados en la ley: 0 

en estos estatutos a los administradores uu otros 

organismos. Artículo Yigésimo Quin 

E o n.- ACTAS. De cada Junta General se formará un 

expediente que contendrá: ad Los documentos que 

justifiquen haberse. realizado la convocatoria a los 

eovcios en la debaide Farhar "b) La nómina de 

ia titeres dedo pámero de nartici- 

  

ro



paciones y de votos gue a cada uno le correspondan; 

c) la carta o06el o poder Especial presentados para 

actuar por representación¿ (0d) Los documentos que se 

haya conocido en la reunión; y, e) Copia del acta de 

la Junta, debídamente suscrita oor el-Presiente y el 

Secretario.- En el caso de Juntas Universales, se 

observará lo dispuesto "en la Ley y en el Artículo 

décimo  occtavo de estos cetatutos.” ñArticou ll 0 

Vo igésimo Sexto. “RESIDENTE, PERIODO Y 
«e 

FUNCIONES » — El Fresidente, socio a no de la compañia 
A 

durará cuatro años en cus Tanciones y podrá ser 

indefinidamente reelegido. Sus funciones Y deberes 

son: Aa) Convocar a Junta Denearal de Socios cuando 

sea €l caso o lo crea conveniente. 1) Presidir las 

Juntas Generales y firmar las actas Juntamente con el 

decretario.- a) Intervanir individual o" 

mn, 
conjuntamente con el derente Genzral o su Freemplazante 

en actos y contratos que requieran Je autorización Je 

la Junta Beneral, segán lo que ésta decidiere.- d) 

Cumplir y hacer cumplir las leyes, los reglamentos, 

las resoluciones de la Junta Geseral y los estatutos, 

cuidando de la buena marcha de la compañia.- e) 

Suscribir con el Gerente General los certificados de 

aportación.- +) Elaborar con 21 Gerente General los 

proyectos 0 reylamentos administrativos internos y 

someterlos a consideración de la dunta General.- q) 

al EN Cualquier Caso de Ke Gerente Buna             emplazar 
Nom 7 adi o impedimento hesta cue el titular reasuma sus ñ fu



  

según 21 caso.“ Arto 

S e p t imo.- DEL 

FUNCIONES. 

DR. GAIM 

DEREMNTE 

El Gerente General, 
Ma 

£ AILLON ALBAN 

culo Vidgeé go 

GENERAL, PERIODO Y 

  

socio de la 

DO 0 ao. o 

comoañia 

nc” 

que puede ser 0 ' no 

- ATT 
dura rá CUATRO años en sus 

ST o 

nte ceslegido— Gus 

  

funciones y podrá ser indefinicame 

atribuciones Y deberas son: a) Ejercer la 

representación legal de la compañia, tanto judicial 
AA _ AT In 

como extrajudicialmente; E) Actuar de secretario en 

las Juntas Generales de Socias y firmar, cuendo asi 

ocurra, das actes 

Saiministrar los negocios 

diligencia, sujetántose a la 

los Reglamentos y 

cuidando de.la buena marcha 

di NMcenmtrar, remover y 

con jun Lamon te 

decisiones 

con el Presidente; c) 

de la compañia con 

Ley, a estos estatutos, a 

de la  dunta General, 

de los necocios sociales; 

fijar las funciones y 

remuneraciones de los empleados o - funcionarios cuya 

designación no corresponda a la Junta General; e) 

Convocar a Juntas Generales cuando sea del caso (0 lo 

“1 
rea conveniente; fi Suscribir conjuntamente con el 

Fresidente los certificados de aportación; 9) 

Controlar al personal de 2mpleados u obreros ly 

eupervigilar la contabilidad, debiendo mántener bajo 

su responsabilidad loz libros, documentos y archivos 

de "la compañia; ) informar a la Junta General, por 

lo menos cada año, acerca del desenvolvimiento de los 

" negocios sociales, acompañando el belance, el estado 

de la cuenta de perdiídaz y qanencias, €el inventario de 

 



bienes y valores y más  —MAnMexXOoS, los proyectos de 

presupuesto y el plan general de actividades, Con la 

propuesta de distribución de beneficios sociales y las 

demás sugerencias que Crea oportunas; "i) Dar 

cumplimiento oportuno a las obligaciones impuestas por 

la Ley de Compañias, el Códigce de Comercio y demás 

leyes aplicables, especialmente tributarias, laborales 

y del Seguro Socialz (3) Elaborar conjuntamente con 

el Fresidente y someter a consideración de la Junta 

General los proyectos de reglamentos internos; k) 

intervenir en iala clare de. actor, contratos uu 

operaciones, cuya cuantia exceda del cepital pagado y 

reservas de la compañia, revisa autorización de la 

Junta General, en ceda caso, y en Tin ejercerá laz 

facultades necesarias para €l buen manejo de los 

negocios sociales de la compañia.“ ñvrtíicua lo 

Y o igesdimo Dctav 0 FEEMPLAZO DEL GERENTE 

GENERAL. En  cualguier caso de ausencia temporal o 

definitiva, renuncia, talta o impedimento del Gerente 

General, loa  sulrogará el señor Presidente de la 
. A E NA fr 

compañia, con todas las atribuciones y deberes de 

aquel, hasta que el titular reasume sus funciones o la 

siguiente Junta General resuelva lo pertinente según 

sea del caso. Articulo Vigésinmno No o 

vemo. PSORROGA DE FUNCIONES, Aún cuendo termine el 

período para el cual fueren elegidos los representan- 

tes y funcionarios de la compañías, continuarán en . Sus 

caros hasta que la Junta Generali nombre a los reempla 

po



   
NOTÁNIA 

CUANTA 

  

  

1 ALLLON ALBAN 

zantes salvo los casos de destitución. Ari 

g é s im 0.- PROMIBICIONES A  10S ADMI 

Las prohibiciones legales del Presidente, del Gerente 

: 

General y demás administradores son las que constán 

detalladas en la Ley de Compañias. Ar ticu lo o0 

Trigé imo Primer 0. RESPIMSABILIDAD —DE E 

LOS ADHIMISTRADORES Los administradores deberán: a) 

inscribir su nombramiento con la razón de aceptación 

del cargo, dentro de los treinta días siguientes al de 

su designación] . b) Observar las 1EyeS, estos 

estatutos Y las. regulaciones, instructivos o 

reglamentos Que se dictareor y cumplir con las 

obligaciones que les correstonde; c) Remitir 

oportunanente a la Superintendencia de Compañías, al 

FRocistra Mercantil, al Ministerio de Finanzas, al 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y demás 

entidades públicas los delos o documentos obligataria 

y legalmente reportables; di Si. cien por Ley son 

ineficaces contra Lerceros de buena Té las 

limitaciones estatutarias de las facultades 

represontativas de 10= administradores, éstos 

responderán personal y Secumdcuriamente ante la 

compania poor los daños y perjuicios que el abuso O la 

extralimitación de cun funciones  Ocasionare, sin 

perjuicio de otras sancionet a que haya lugar. A Fr 

2 simo Se. qoun doo. m tiíicu 1 0 T rig 

DERECHOS - Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- Los socios 

gozarán de dos derechos tendrán las obligaciones 

   

h
a



para ellos establecidos on la Ley de Compañias a cuyas 

disposiciones se sujetarán. CAFITOLO CUA KE 

Y d:- DE LOS FISCALIZADORES.- A rítaáicouloTrig sé 

s im o Tercer 0.- CONDICIONES.- La Junta 

General de Socios nombrará un fiscalizador principal y 

otro supiente, para que ejerzan las funciones que las 

leyes les señalen en relación con la contabilidad de 

la Compañía, durarán ur año en el ejercicio de sus 

cargos, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Aa cor 

tai cu lo Trigacésidioamnoso Lou a rr tt 0.- 

ATRIBUCIONES - Y DEBERES. Bon “atribuciones y deberes 

de los fiscalizadores: Revisar luz libros de la 

contabilidad de la compañía, 1 inventario y los 

balances anuales y presentar a la Junta General de 

Socios, que debe reunirse ordinariamente cada añO, UN 

informe detallado sobre dichos exámenes. CAFIT OU 

La aUuU1INT O. DISPOSICIONES GENERALES.  Artíciu- 

1 0 Torigésimeo Gaudintoo.- FONDOS DE 

RESERVA Y  BENEFICIOS.- De las utilidades llquidas Y 

realizadas la compeñia segregará anuecimente un Cinco 

por ciento, para formar el fondo de reserva legal, 

hasta que éste alcance por lo menos el veinte por 

ciento del capital social. La formación de. reservas 

especiales, la distribución de las utilidades a los 

socios y a los empleados,s+e regiran por lo establecido 

en la Ley y se verificarán según 20 resuelto para Cada 

caso por la Junta Cieneral, en base a los proyectos 

propuestos por El Gerente Seneral. Artículo Triqg é
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a a nakbiaren crcacdo Y 

  

nudo previstas por ias leyes evigeocialezs Árt ií culo 

Toro iaqésasdidaso Nao go dios Gro LESITIMACIÓN —DE 

so distintos Po
 

+ 

  

de due 

CE da CON aAÑia fuen legitimar Su 

  

en cua lcuier azti (o contre, Destara que 

ER AMPL e cu naablamicnatos debidamente, 

    

: A e Hercartiloy o sue. actuaciones 

o.” essa realicaerlas e notara y bajo la denominación de 

" + “ cnn nos " "1 q qu mn 

» re Cate Rda. de FLORES Dz 

MOSTAA. FLAT CA. LIE... A rtaoniado Trigo é- 

BO 21m S cta Ditiadc1CR 7 LTGIIDACICHA. La 

Ó Min aña daa Amd aro par miciaticra dec laz  calralos 

    vacrcidar en el articulado de ia Ley treinta y UNO, 

cañiss publicada en el 

    de  T     

vesntimieve: de Juni de milo movecientes chenta y 

suec. La liguidsción. la ejercerá el Serente General. 

A ro tdádcauadce To 136 e dom ha ven Os,” La 

aonpaiñía se disolverá por una cusloauviera de las Causas 

en la Levy, = por resolución de la Junta 

  

Gaoneralo de Éccias cun el voto arjoritario de por lo 

  mani 1] set 

  

nta par GLENTA Galo capitel social, en 

AN 1 E A ll IN Er oca de la diselución de la



Compañia, los señores Presidente y Gerente General de 

la misma serán los encargados de la liquidación la 

cuado se llevará a efecto “con arregla a laz 

disposiciones legales pertinentes. La compañía no Le 

disolverá por muerte, interdicción O guiebra de uno 0 

algunos de los.socios que la corpongan-" La quiebra de 

la Compeñía na comparta la de loz socios." Ar tío au 

lo 0 Cuadragé ss dim o.- EJERCICIO | —FOQmaniCoO.;- 

El ejercicio económico de la compañia correrá desde el 

primero de enero hasta el treinte y uno de diciembre 

y 
de cada año. Ar tículo £uadragésim o 

Por oiomero.- 29880 DE EMPATE .- Si en las JurnLas 

Generales de | Socios so produjera empates la 

proposición se considerará negada sin perjuicio 481 

derecho de pedir que se tome nueva votación o que El 

asunto $e trate en otra dunte General, de conformidad 

elo Artículo diecinmteve inciso segundo del Reglamento 
* 

sobre Juntas Senerel de Socios y Accionistas de 

Compañias de Responsabilidad Limitada,. frnónimas, en 

Comandita por Aecionez y de Economia Mixta. Ar Yo ¿cu- 
- 

, 

loa CC u adrages dm) SE uo n doo.” 

MAYORIA PARA RESOLUCIONES. Todas las resoluciones que 

edopte la Junta General de Socios sean ordinarias y/o 

extraordinarias,  —SeFar tomadas cor simple mayoria 0% 

votos. cel capital conturrents.= 4 rdticadeo Cu a 

d ra gésiaa Tercero. En todo lo no 

previsto en estos entetutos se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañia y  BuÑ iventuales  refurmas 

e
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po=zteriores,, las que se entenderan incor ESTO 

. mo . , Sella y Zoe 
instrumento. Si se  cambilare la tame ración Tos 

artículos de la Ley de Compañías citados en" estos 

estatutos, por ese hecho, +e tendrán par modificados 
t 

i 
los extatutos en cuanto a dicha nuneración.” TERCI 

L R a SUSCRIFCION Y FAGO DE CAPITAL SOCIAL.--El capital 

«Focial de la compañia se | encuentra integramente 

suecrnito y pagado por los socios comparecientes 

conforme alo Siguiente cusdroa que consta el , capital 

11 
. .« i - . . 

esocial pagado, capital por pegar y las participaciones 

06103 CAPITAL CAPITAL CAPITAL PARTICA 

SUSCRITO FAGADO FOR PA PACIONES 

GAR. L. 

Cardos Vera AE: AO DO ARO. 000 4.900 

Carlos Yera Zambrano Y 0.000 Y 2. 00 254.000 "50 

(hilo Vera Meneses Sá, DORA 2 DOT) 25.000 2, 

TOTAL: 3/2. 0 A OOOO 200.000 2500.000 "5.000 
- pe 

, ! 3 

Lao qgurte del capitel suecrito pagado en numerario, ce 

. , os 
mcuentra depositada en la Cuenta de Integra ción de 

po. 
cápitai de la Compañía abierta en el Banco . SolBanco 

Lao párie del capital suscrito no pagada, será cubierta 

es mimerario, en el plazos de un año a contarse desde 

la teria de inscripción de éxta ascritura “en. el 

  

aa Mercaniid.a S UN To fio AUTORIZACION .- 
% 

solicitar: -1á 

og d 

  

dueda facultado es aboraco olle a 
¡ 

: 1 
aprobación cie la preson te: escritura en + ¿ida 

Superintendencia de Conpañísz, así coro la obtención 

Registra nico de "rra rra Usted, señor 
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Marne Z.itlón Albán 
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Moterio, se | dignará agregar las demas cláusulas dí 

estilo". (HASTA ARI LA MÓNUTA que queda 'elevada € 

escritura pública cos “todo si valor Jegal Y que los 

olusgantes la aceptar er tale yo cada UnA de fiin 

partes, la Misma due muta Yinaeda faro tel doctor Nelson 

Rivadeneira Toaparta, afiliedo al Colegio de Abouoados 

de Quito, bajo s1 Mister cuatro milo cuatracion tae. : 

ectimta Y cuatro). Pera da coledsración de le peon Le IN, 

escritura se. observaron (os precentosz legales del 

CODO yvrleiída dia Ue E 40 COmMperecienLeas 

inlegremente por mí. «l Hoatario, ce ralificon cn Gila 

ey o firman  comige. en iniidad de sexta de) todo de lo >, 

. z .. 5 

cual doy fe. ERMONLADC.* catorca (14) de Abrile- nucva VAL”, 
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37 r nr - e nm - np (FIRMADO) COZTCOR JAIME AILLONALBAN NOTARIO CUARTO TEL CARTON GUITO 
! A CLETINUACION LO» HABILITA: Ta, 
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Un Banco... 

, CERTIFICADO | ; 

Certificamos por medio de la prescnie, que henios recibida «e : " o 

. y 

CARLOS VERA MENESES > -2.:450.000,00 o 
CARLOS VERA ZAMBRANO 25.000,00 e 

NILO VERA ME ¿NESUS 25.000,00 . : 

5/. 2.500.000, 00 
li 

il 

pata ser depositados car li cuenta de lategración de Capital que se haa tbicilo en esto Banco 1 ombre de la 

Compañia eo formación que 33 denoninaá 

“FLORES DE MONICA FLORM CJA. LIDA.” o | 
El vez correspondiente a csle Certificado será puesto a disposición de los adininistradores dela nueva 
Compañía tar prouto como seu constiluida, pu lo cual deberáa prescillar al Banco los siguientes 

7 

«locunentos ; Estatutos y Nombramientos debidamente iusuritos y certif.cados «de Ja Superintendencia de 
Compañías, indicando que el trámito de constitución de la misma ha quedauo couchuido | 

. , 1 mn 
" | 

, o. ' Í 

" En c cuso de que no llegare a constiluirso, cl valor depositado será reintegrado prov v entrega del Curtificado . 

olor, do para el cíccto per la supenntendencia de Compañías. 

La tasa de interés nuual será del 21.00% pagadero a la entrega de los docutnertos 10speclivos. 

Quito, £ de Abril de 1999, 

    

Mentament : 

/ Ls M_. RAZON: Siento per tal razón que _ . SS : 

4% di documenta que antecede MIKA : 

“PIRMAS O! tIZADA COPIA MEL ORCINAL da cual FIRMA AUTORIZADA 

y . Fepesa ello Wilesitas arciuvos.. : . : 

Quito 1 de Abr de 125), . 

y . | ¿ 
Lu o 

i£, A 4 : 
á 7 E Í / 

¿5 RMA AU TOSÍLA MEA



   

   

  

DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

ARENA aquí los habilitantes AN. 

CUARTA Dr. Jaime ¿lilón Albán 
una - Liuvsdor 

  

Se otorgó ante mi, en la Vechá que 1£ 

consta el presente Instrumento en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA; debidamente certificada en Quito, hoy día Viernes diez y seís de 

abril de mii novecientos noventa y nueve. 

    y RE 
. | Lal AILLONALBAN 

” mn . 

2* . £ mm o 

.. 

NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO 

    
  

Dr Jeisme Asilós Albán 

Culo - Fruador



a
 

  

e e: ZOOM: Tomó mota 

vupintea 

la 

a 
a A
 E 3 

  

pa
 Y 

o 

MUEVE, 

Soma Ey 

we 

cual el 

2 Auinerintesdenci 
me 
Son mA 

: .. z . ma . .o., CAN ” 

  

sil novecientos 

Juridico de ]3 

de  Compañiaz 

A 

uno da     

  

       

   
   al marc    la 

viper 195 

“o facog non 

  
Re. JAIME AILLONTAÁLBAN 

¡ia Fesolución ko.97,1,1.L. 

alentar, LA 

   

   

     

IS 
afindrn 

Mind, 

  

Ro... 2. AE pais Ai AN 
NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO .Selo-fovtor 

  

“th 

t 

o 

$. y 

Ain 
aaariaia 

s > 
« 

e 

, 

, 

. 
" . 

. 

> 

3% 

AA -



REPUBLICA DEL ECUADOR 

     

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS mn 

> II 

se 

RESOLUCION Ho.99,1.1.1[/p-* 

, Dr. Jaime Aillón Albán 
OSVALDO ROJAS Ho. Guito - Ecuador 

INTRNUDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: | o 

| 0 16 
QUÉ se han presentado a este  Hespache toa tosticodioan 

do la oacrítaca píillica de constitución de la corniñfa 050155 
DE MONICA PLORH CIA. LTMA. otorgada ante el iorarto conarto 
del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de ahrij $ 10997, 
con la solicitud para su aprobación; : 

Sd QUE «al Pepartamonto Jurídico de  Comyatitar, cante 
$ Memorando NM* 5C,PJC.,$9,1113 de 15 de junio de 1299, ha exitido 

informe “ayorable para la aprobación anlicitada; 

El ejercicio de 193 atrihuniones atrdojan la: stiante 

Resolución 192 ANDM-90039 de 25 de abril de 1249; 

PESyEL Y oi: . 

ARTICULO PRINRRO,. APASGRAR la constitución de da corola SLOROS l 
DEC OMONTCA —FLORS CIA, —UTDA,, con  donteidjo on 1 CC iatriito y 
Netropolítano de Ouito, on los términos constartes ou li 19 cria , 

- escritnua; y, dispodVer que vn extracto de la escritora ye á 
mo, publique, por ns vez, on uno de los perióádless dv mayor 

circnulación en el Dinatceito Metropolitano de Ouíto. 

ARTISMAO —AESIEDO,- PTSPINERS a) Que el Yotardto “uacLu del. 
Distrito Yetropolitano dea Quito tome nota al margen do la matriz 

dé de la escrítura que 35e aprueba, dol enatanida Te lí perzcnte 

0 Pesolnción; —b) ue el. Pasistrador  "erenatil +1 "intrito 
Metropolitano de Coito ¿inscriba la raferida esciitato y cuta 
Resolución; y, <c) ue dichos Euncionarios sientes recón de casas 
anotaciones, 

Cuwplida lo  gaterior, renftase a este iiaapacio copla 

certificada de la escrituca pública respectiva, 

Distrito «Lronolilano 

Con esta fecha queda HMSGRITA la Pro 

sente Fiesolución, bajo el Nel. JAR" 
del REGISTRO MERCANTIL,Tomo -(3. 2... 

ve dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 

miarna, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en ol Registro Olicial 878 del 29 

de Agosto del mistno año. q 

ou, A 07 de? 199 

E dat to, WN 

Dr-AÁUL GÁYBOR €ECAIRA 
/A5GISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

COMINTONECR, NADA y firmada 
de Quito, A 

2 1 JUN, 1299 

        e] 

A 

L MUJarA/AS?
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da 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

¿0N:- En esta fecha dqueda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION riámero MIL (CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO, DEL  SEROR 
IMTENDENTE —JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, de 31 de Junio de 
1.99%, bajo el número 1814 del Registro Mercantil, Tomo  130.- 

Queda archivada la CTBEGUNDA COPIA CERTIFICADA de” la 
Escritura Pública de COMSTITUCION de la Compañía " FLORES DE 
MONICA FLORM CIA. LTDA."3 otorgada el 14 de Ábril de 1.99%, 
ante el NOTARIO CUARTO, del Distrito Metropolitano de Quito, 
DOCTOR —JAIME  AILLON ALBAN.- Se Fijó un extracto, , para 

conservario por seis meses, según ordena la Ley, signado con 
el minero 1197. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en 2) 
ARTICULO SEGUMDO de la. citada Resolución de conformidad a 1, > 

establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

slicedo en el Registros Oficial 378 de 29 de agosto del mismc 
año. Se anoté en el Repertorio bajo el número 01417/1.- Onito, 

á tres de Agosto de” mil novecientos noventa y nueve. EL 
- A 

  

  

   

    

- e 

UD. RAÚL GAYGDR SECÁIRA 
fo +. REGISTRADOR MERCANTE. 

| , E " .. DELCANTON QUITO 
DVN.= AR - ” 

í F a jo Cuarto 
RAZON: Dr. Jaime Aillón 4 bán , Notario 

del Cantón Quito , CERTIB A da FE, de que la 
        

Dr. Jaime 

Quito - enón Albán 

 


